
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SAT / Cuarta Versión Anticipada de la Tercera 
Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales 

de Comercio Exterior para 2022 
 
 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), dio a conocer el 28 de 
octubre de 2022 a través de su página de internet www.sat.gob.mx, la 
Cuarta Versión Anticipada de la Tercera Resolución de Modificaciones 
a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2022, que 
contempla entre otros los siguientes temas:   
 
 
1. Definición de número o números de identificación comercial.  
2. Horarios para la entrada a territorio nacional de mercancías para 

mayor eficiencia en el flujo de comercio exterior. 
3. Autorización para el despacho en lugar distinto al autorizado.  
4. Identificadores para mercancías peligrosas.  
5. Uso de aduanas exclusivas (Anexo 21). 
6. Procedimiento para la importación definitiva de vehículos.  
7. Requisitos en materia de emisión de contaminantes.  
8. Retención y multa por falta de etiquetado (Anexo 26).  
9. Exportación indirecta de azúcar.  
10. Plazos máximos para el tránsito interno (Anexo 15). 
11. Transitorio tercero por el que se amplía el plazo hasta el 31 de 

diciembre de 2022 para seguir fomentando la regularización de 
vehículos usados de procedencia extranjera.  
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